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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscriteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861 
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Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. I 013 . -Excmo . 

El Rey (q. D . g.) y en su nombre la 
^ Seiüa Regente del Reino, se ha servido expe-

proi el signiente Decreto:—A propuesta del M i -
s:. Distro de Ultramar, en nombre de M i augusto 
ri;; ¡jijo el Rey Don Alfonso X I I I y como Reina 

\ Kegente del Reino, Vengo en decretar lo s i -riente: 
Artículo 1.° E l ingreso en las carreras judi-

íál y fiscal de las provincias Ultramarinas, t en -
j ¡A lugar por las categorías de Jueces de entrada, 
¡3 Secreta ríos, Vicesecretarios de Audiencia de lo 

criminal, Secretarios de Juzgados de ins t rucc ión , 
^romolorec? fiscales de ascenso ó de entrada, y en 

ptad de oposición. 
Art. "3.° Las oposiciones p . i r a la provisión de 

• jas plazas mencionadas en' ei articaio anterior, 
se convocarán cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan, y para las vacantes á la sazón 
existentes, comproadiendo conjuntamente las de 

sbi!,' las carreras j u acia!, y fis ;al.—Si el númer.> de 
•̂mtes no llegase á cincuenta, la conv catoria se 

»ra al menos por este n ú m e r o , 
•ír Art. 3.° Las oposiciones se verificarán por 
!. cada convocatoria en la Pen ínsu la , Cuba, Puerto 

ar- Rico y Fil ipinas. 
Art. 4,° Las convocatorias á oposiciones se 

«eordarán por el Ministerio de Ultramar, c: m u -
Meando las oportunas órdenes á la Dirección g e 
neral de Gracia y Justicia dfd Ministerio y á 
)s respectivos Gob'madores Ganerales de las p ro

vincias U l t r marinas; y se -inuociarán en las Cfa~ 
utas oficiales. 

Art. 5.c E n la provisión de cada cincuenta 
^cantes se adjudicarán treinta á los opositores 

la P e n í n s u l a , diez k los de Cuba, cinco á 
de Puerto Rico y otras cinco á los de F i 

tinas, d stribuyendo las m á s que hubiere, en 
^áloga proporción. 

Art. 6.° E l plazo para presentar solicitudes 
* admisión á las oposiciones será de 45 

was papa ios que ha j a n de verificarlas en la 
"«aínsula y de 30 días para los que hayan de 
Jífificarias en las Antillas ó Filipinas, á contar 
Jesde el dia s iguí ;nte al de la publicación de 
* convocatoria en las respectivas Gacetas oficiales. 
\ Art. 7 . ' Para ser admitido á los ejercicios de 
^sicion, se necesita ser Español , de estado se-
^ r y Licenciado en Derecho por Universidad 
Oteada por el Estado y haber cumplido 28 años 
ailtes del dia en que empiecen los ejercicios.—^o 
í^rán sar admitidos á los citados ejercicios: Primer . 
>*8 impedidos física ó intelectualmente.—Segundo. 
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Lo 8 procesados por cualquier delito.—Tercero. Los 
^den-idos á cualquier pena correccional ó aflic-
2**—^uar^0' •̂ os (lue l 1 8 ^ ^ sufrido y c u m -
™1(10 cualquier pena que haga desmerecer eu el 
Jj^cepto p ú b l i c o . — Q u i n t o . Los que hayan sido 

Jeitos de la instancia en causa ciMminal, antes 

que por el trascurso del tiempoy la absolución no se 
hubiera convertido en libre.—Sezto. Los quebra
dos no rehab i l i t ados .—Sét imo. Los concursados 
mientras no sean declarados inculpables.--Octavo. 
Los deudores á fondos públicos como segundos 
contribuyentes.—Noveno. Los que hayan ejecu
tado actos ú omisiones, que, aunque no pana-
bles, hagan desmerec r en ei concepto público. 

A r t . 8.° Los que pretendan ingresar ei la ca
rrera judicial ó fiscal acreditaran ante ia D i 
rección general de Gracia y Justicia ó ante los 
respectivos Gobernadores generales, según que ha
yan de verificar tus oposiciones en la Penínsu la 
ó en Ultramar, las circuostancias expresadas en 
la primera parte del artículo anterior.- Se ins 
truirá un expediente para cada aspirante.—Las 
listas de los adtnitidos á oposición se publicarán 
en las respectivas Gacetas oficiales 

A r t . 9.° L a Junta calificadora de las oposi
ciones que nayaa üa OOIOUUÍOÓ -..H-••-ia.-H—- - « . - U . 0 f 

se compendiá : Del President- del Tribunal Su
premo que lo será también de dicha Junta. -
Del Fiscal del Tribunal Sapremo.—De dos M a 
gistrados del mismo Tribuuai ó de la Audi^nci i 
de Madr id , designados por el Ministro de U l t r c -
mar.—Del Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid.—De un letrado nombrado por el M i n i s 
tro de Ultramar, entre ¡os que paguea en el ex
presado concepto, una de las tres primeras cuo
tas de subsidio industrial.—De un Catedrát ico 
de Derecho de la Universidad Central, designado 
por el Ministro de Ultramar.—De un Secretario 
letrado, co i voto, nombrado por el Ministro de U l 
tramar. 

A r t . 10. L a Junta calificadora de las opo
siciones qoe se hayan de verificar en Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas, se compondrá:—Del Pre
sidente do la AuJiencia de la Hibans , Puerto 
Rico ó Manila, que lo será de la respectiva 
Junta.—Del Fiscal de la Audiencia correspon
diente.—De un Magistrado de Audiencia Te r r í -
torinl, designado por el respectivo Gob rnador Ge
neral.—De un Catedrát ico de Universidad ó de 
Instituto, que tenga la condición de Letrado, 
designado por el Gobernador General.- D J un 
Consejero de Administración Letrado, ó de un 
Magistrado del Tribunal Contencioso-administra
tivo, designado por el Gobernado:- General.—De 
un Abogado designado por el mismo Goberna
dor General.—De un Secretario Letrado, con voto, 
nombrado en igual forma. 

A r t . 1 1 . Los individuos de la Junta cali
ficadora que no lo sean por razón de oficio, ce
sarán cuando se haga nueva oposición, á no 
ser reelegidos. 

A r t . 12 En el caso de que el Presidente ó el 
Fiscal del Tribunal Supremo, el Presidente ó el Fis
cal de la Audiencia ó el Decano del Colegio de Abo
gados, no pudieran asistir á la Junta calificadora, por 
incompatibilidad ó por cualquier otra causa, serán 
sustituidos: E l Presidente del Tribunal Supremo ó 
el de la Audiencia, por un Presidente de Sala 

del respectivo Tribunal, designado por e! Min i s 
terio ó por el Gobernador General, e i su caso. 
— E l Fiscal del Tribunal Supreaio y el de la 
Audiencia por el Teniente Fiscal del mismo 
Tribunal, y , en su defecto, por uno de los A b o 
gados fiscales, designados por (A Ministerio ó por 
el respectivo Gobernador Genera' — E i Djcano del 
Colegio de Abogados, por un individuo de su 
Junta de Gobierno, designado r n i g u í l forma. 

A r t . 13. L a lista do los opositores admitidos 
á exámen se remitir.; con los expedientes i n s 
truid oŝ  al Tribunal correspondiente. 

A r t . 14. E l mismo dia en que se publique 
la convocatoria de las oposiciones en el corres-
poniienta periódico oficial, se publicará también 
el nombramiento del Tribunal que ha de j u z 
garlas.—El Tribunal redac tará el programa de 
les oposiciones, dentro de los 20 días siguien
tes á dicha p u b ' i í a c i o n . — E l programa se i n -
^ j , ? » ? ! T ^ t c J? --"-íf^f» G;zsi~a o f i 
cial, y comprenderá^ por lo meóos,"cien pre^ULi-
tas do cada una de las asignaturas de Derecho 
Civ i l , Mercantil y Penal y de procedimientos 
civiles y criminales, veinticinco preguntas de cada 
una de las asiguaturas de Derecho político, ad
ministrativo y canónioo y d i disciplina eclesiás
tica, y quince preguntas de cad i una da las 
Legislaciones Hipot íca r ia , Notarial y del Registro 
c iv i l . 

A r t 15. Antes de comenzar los ejercicios se 
sorteará á los opositores, E l que llamado al corres-
ponderle el numero obtenido en el sorteo, no se 
presentara, será llamado segunda vez después del 
últ imo de la lista, y si tampoco compareciese^ per
derá todo derecho á verificar los ejercicics. 

A r t . 16. Los ejercicios de oposición serán p ú 
blicos; el primero verbal y el segundo escrito. 

A r t , 17. E l primer ejercicio consistirá en con
testar sin preparación prévia^ á catorce preguntas 
sacadas á la suert-? en la siguiente proporción: 
—DJS preguntas de De echo Civ i l , dos de De
recho Penal, des de Derecho mercantil, dos de 
procedimientos civiles y criminales y una de cada 
una de las restantes materias citadas en el a r -
t ícu 'o 14.—El término para la contestación á estas 
preguntas no podrá exceder d^ hora y media. 

A r t . 18. Consistirá el segundo ej'rcicio en 
la redacción de una sentencia, dictámen ó acu
sación en asunto civi l ó cr iminal , que será de
signado por la suerte.—Para preparar este t r a 
bajo, los Presidentes de los Tribuna es pedirán á 
los de las Audiencias respectivas, un número de 
expedientes igual al doble de opositores,—Estos 
expedientes, convenientemente dispuestos, con ocul 
tación del trabajo eo que haya de consistir el 
ejercicio, se conservarán por el Presidente del T r i 
bunal con la nuyor reserva.—Para redactar el 
dictamen, acusación ó sentencia en que haya d ) 
consistir el ejercicio, se dará á los opositores, in 
comunicados en local á propósito, cuatro horas 
de preparación, facilitándoles los textos legales 
que pidieran.—Trascurridas las cuatro horas, los 
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opositores en t regarán sus trabajos en pliego ce
rrado, lacrado, y firnuda la cubierta; y consti
tuido el Tribunal , cada opositor procederá á la aper
tura de su pliego, y lectura de su trabajo, de
jándo los después en poder del Presidente. 

A r t . 19. Terminados los ejercicios de cada 
dia, inmediatamente, el Tribunal , en votación se-
-crets, caüíieará á los opositores, empleando una 
de las notns de aprobado ó suspenso, y pub l i 
ca r á las calificaciones á la puerta del local donde 
Jos ej^-rjicios se verifiquen.—Terminados todos los 
ejercicios, el Tribunai en votación secrete, ca l i 
ficara ^ les opositores por órden numérico co
rrelativo, elevando la propuesta al Ministro de U l 
tramar.—Bajo n i n g ú n concepto podrá ampliarse 
«1 número de plazas ; nunciadas á oposiciou, abs
teniéndose los tribunales de comprender en las 
propuestas mayor numero de opositores que el de 
plazas para cuya provisión se constituyan. 

A r t . 20 . Terminados los ejercicios, se remi
t i r á n las listes y expedientes de les opositores 
al Ministro de ül t ram&r, quien nombrará a los 
opositores aprob dos por el órden de numeración 
qu^ t eogm en 'as listas formadas por las Jun 
tas csMcecL r s, y con arreglo á lo dispuesto en 
los ait ículo? siguientes. 

A r t . 2 1 . Recibidas en el Ministerio las propues
tas de oposite res aprobados, se formará y publicará 
-en las riSfe^tivas dacetas oficiales, un escalafón de 
aspirantes C;n sujocion á las siguientes reglas.—Se 
empezará la escala por los opositores de la Pe
nínsu la , que ocuparán los tres primeros n ú m e 
ro?, siguiendo después los aprobados con el n u 
mero 1 en Cuba, Puerto Rico y Filipinas su
cesivamente y numerando el resto de la lista 
en la misma proporción, hasta terminar las p ro
puestas. 

A r t . 22 . Los Juzgados de entrada y demás 
plazas de su categoría en la actualidad vacan
tes 6 qu» vacaran en lo sucesivo, se proveerán 
con arreglo á los siguientes turnos.—En la p r i 
mera- vacar te, sera nombrado el opositor que fi
gure corv, n.ejor numero en el escalafón de su 
v i i a o u . «.••* c v / g u u u a " vacVffie Sera,' uOüTüratW 
el Promotor de entrada m á s antiguo que lleve 
nn año en esto ca t ego r í a .—En la tercera va
cante será nombrado un cesante de la misma 
categoría , que lo hayp. solicitado.—A ft l ta de Pro
motores y de cesantes, será nombrado el opositor 
á quien por su n á m e r o corresponda. 

A r t . 23. Las Promotorías fiscal s de entrada 
vacantes en la actu lidad ó que vacaren en lo 
sucesivo, se proveerán con arregla á 1 s siguientes 
turnos.—En ia primera j segunda vacante será 
nombrado el opositor á quien por su número co
rresponda,—En la tercera vacante será nombrado 
n n cesante que lo haya solicitado ó el opositor 
á quien por su número corresponda. 

Ar t . 24. Las plaz s de Juez de entrada y 
sus similares y las Promotor ías fiscales de entrada 
vacantes á la publicación de este Decreto, 6 que 
en lo sucesivo vasaren. se distribuirán en la forma 
siguiente.—Las primeras, entra los opositores 
que ocupen los primeros números del escalafón 
por órden rigoroso y en armonía con lo dis
puesto en el art. 19, y las segundas en los demás 
opositores á quieaes eorresp.mda, en la misma forma 
y con arreglo á lo prevenido en el art ículo an 
terior. 

A r t . 25. Los opositores nombrados para las 
AntdUs 6 para Filipinas, podrán aceptar ó r e 
nunciar el cargo que se les confiera, hasta tanto 
que ocurran vacantes de su categoría en el 
puesto de los dos designados qu^ prefieran.— 
Aquellos á quienes corresponda Prometer ía fiscal 
de entrada, podrán igualmente renunciarla ó des
empeñar la hasta tanto que ocurra vacante de la 
categor ía de Juez de entrada, para lo cual, 
lo mismo que en el caso precedente, el oposi
tor de número anterior, será preferido, al del n ú 
mero posterior.—El derecho que se concede por 
este ar t ículo, tendrá por l ímite lá fecha en que 
se provoca la ú l t ima de las plazas acpptadas 
espon táneamente por los opositores aprobado?, en

tendiéndose que renuncian á la carrera, los que 
nombrados segunda vez, por el ó rde i correspon
diente, no aceptaren el cargo para que fueron 
designados. 

A r t . 26. Quedan derrogados los Reales D e 
cretos de 26 de Octubre ¿e 1888 y 15 de Marzo 
de 1889 y la Real ór ien de 8 da Agosto del 
propio año , en cuanto SÍ refiere al ingreso en 
las carreras judicial y fiscal.—Dado en Palacio 
á 31 de Octubre de 1 8 9 0 . — i / m a Crist ina.— 
E l Ministro de Ultramar.—Antonio María Fabié . 
—Lo que de Real órden comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1890.—Fabió .—Exorno, Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila , 18 de Diciembre de 1890 .—Cúmplase 
y esp ídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

Negociado 2.° 
Indice de las Reales órdenes relativas al mo

vimiento de personal de Gracia y Justicia, re
cibidas por el vapor-correo «S. Ignacio ¿e Loyola», 
á las cuales sá ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador General, con fecha 18 
del corriente, y se pubiicin á cont inuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1026, de 29 de Octubre ú l 
timo, dejando sin efecto el nombre miento ha
cho á favor de D . Faustino Martínez López 
para servir el Ragistco da la Propiedad de 
Antique. 

Otra n ú m . 1021, de 6 de Noviembre próximo 
pasado, disponiendo que D. Rioardo Díaz Ga l -
van, Fiscal de la Audiencia Territorial de Cebú, 
queda en la Peninsuh en comisión ordinaria 
del servicio, agregado á la Comisión de codi
ficación da las provincias de Ultramar. 
Manila, 23 de Diciembre de 1890.—El Secreta-

P a r t e m i l i t a r * 

aOBÍíRKO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 24 de Diciembre 

de 1890. 
Parada y vigrilaacin Artillería, mims. 70 y 74.— 

Jefe de dia, el Comandante D. Antonio Estéban.—De 
Imaginaria, otro D. Enrique Villamor.-Hospital y provi
siones, núm. 74.—Re onocimiento de zacate y vigi
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú
mero 70.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

A.miiicios oíiciale 
ADM• NISTRACION CENTRAL D E ADUANAS 

DE F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Administración Central para ad

quirir en concierto público varios ejemplares impre
sos de carácter general para el servicio de esta ofi
cina y demás subalternas de este Archipiélago, bajo 
el tipo de 400 pesos en progresión descendenle, y 
con sujeción á los modelos y pliegos de condiciones 
qce se encuentran de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro: Se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta De
pendencia, el dia 29 de Enero entrante á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890. —El Adminis
trador Central, Ricardo Alvarez. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Benito Maristela sol cita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio «Palabao», cuyos 
límites son: al Noite y Este, con manglares del Es
tado; al Sur, con terreno de Jacinto Catao y al Oeste, 
con malezas también del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reírlamen^ 
para ventas de 26 de Enero del año próximo p isado, ^ 
anuncia al público para los efectos que en el la is i^ 
se exprés n . 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Fausto Guevara solicita la adquisición de terre> 
nos baldíos que radican en el sitio «Binúiuan Lagan^» 
cuyos límites son: al Norte, con terreno de GuiilermJ 
Toribio Nepomuceno; al Este, con el mar; al 8ar y 0 t 
Oeste, con terrenos del Estado, comprendiendo u t u 
extensión aproximada de seis quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 9 del Reglameat^ 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pásalo 
se anuncia al público para los efectos que en el mm\\% 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan deGuimba 

Don Juan Rivera solicita la adquisición de terre. 
nos baldíos que radica en el sitio «Tarapoo, cuyai 
límites son: al Nc/rte, con la sapa llamada de Sai 
Aquilino; al Este, terrenos baldíos del Estado; a! Sut. 
terrenos denunciados por D. Joan Jaldon y al Oeste 
terrenos del solicitante, comprendiendo una extensioa 
aproximada de ochenta y ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamente 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasadô  
se anuncia al público para los efectos que en « 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Juan Jaldon solicita la adquisición de terre 
nos baldíos realengos en el sit o «Bura»», cuyog 
límites son: al Norte, con la sapa Calina^; al Eafy 
sapa Pinaglabrahan; al Sur y Oeste, con terrenos balj 
dios, ignorándose su extensión aproximada por no con 
signarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglameato 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado; 
se anuncia al público para los efectos que en el. mienMj 
se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 
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jVlÜMEROS PREMIADOS E N E L 12 ° SORTEO E X T R A O R D I N A R I O , CELEBRADO E N M A N I L A E L D I A 22 DE D I C I E M B R E DE 1890 

Ns.Ps. Pesos. 

3010 
3015 
8022 
3062 
3098 
3194 
3205 
3254 
3309 
3376 
3435 

100:3447 
200 
100 3586 
500 3598 
100 3740 
100 
100 3819 
100 3825 
100 3888 
100 
100 
ÍOO 
100 

1000 
100 
200 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
200 
100 
100 
m 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
too 
100 
100 
500 

i 000 
100 
100 
200 
100 

1000 
200 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

3801 

3910 
3953 
3865 

100 6038 
100 6047 
100 6054 

.200 6087 
ÍOO 6096 

6116 
100 6119 
100 6158 
100 6228 
100 6245 
100 63't3 
100 6356 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 

4048 
4075 
4217 
4253 
4282 
4293 
4294 
4326 
4327 
4328 
4329 
4348 
4378 
4417 
4440 
4489 
4507 
4529 
4617 
4658 
4715 
4761 
4774 
4830 
4930 

v. 
4969 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

(a) 1000 
30.000 

(a) 1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

Winco mil 

5085 
5092 
5121 
5147 
5206 
5256 
5286 

100 5330 
100 5331 
100 5344 
100 5434 
100 5437 
500 5440 
100 5441 
100 5484 

55' 
500 561_ 
100 5739 
¡00 5832 

5861 

100 

.13 

Ns. Ps. Pesos 

100 
100 
100 

2000 

Ns. Ps. Pesos. 

9086 
9116 
9197 
9209 

100 9271 
100 9997 
loopsoo 
100 9405 

?408 

100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 12253 

6562 
6575 
6591 
6603 
6612 
6707 
6714 

100 
100 
100 

1000 
ÍOO 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

Siete mil. 

7083 
7127 
7193 
7260 
7332 
7337 
7349 
7455 
7465 
7485 
7561 
7609 
7633 
7637 
7722 
7775 
7791 
7808 
7896 
7916 
7940 

9413 

9470 
9513 
9522 

9569 
9612 
.624 
685 
749 
767 

¡791 
839 

9974 
9990 

100 
200 
100 
100 
100 
500 
100:10046 
200¡10109 
100 10110 

500 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
100 

Diez mil. 

100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
200 
500 
500 
100 
100 

Ocho mil. 

8038 
8064 
8069 
8087 
8275 
8286 
8319 
8320 
8345 
8359 

100 8442 
100 8368 
100 8488 

8499 
100 8500 
100 8532 
100 8549 
100 8562 
100 8635 
500 8647 

2000 8653 
100 8685 

2000 8764 

5896 
5961 
5987 

1000 8780 
100 8808 
100 8854 
100 8987 
100 8993 
100 
100 
200 
100 

Seis mil. 

6004 100 

200 
500 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

8773 

9004 
9034 
9037 
9044 
9084 

10195 
10387 
10433 
10462 
10498 
10512 
10522 
10606 
10607 
10636 
10644 
10690 
10692 
10709 
10729 
10768 
10902 
10917 
10939 

100 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

2000 
1000 
100 

Once mil. 

11011 
11033 
11034 
11051 
11084 
11120 
11178 
11189 
11191 
11258 
11379 
11459 
11501 
11512 
11583 
11646 
11648 
11650 
11745 
11749 
11764 
11846 
11862 
11863 
11871 
11896 
11973 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

ÍOO 
100 

100 
100 
100 

10.000 14536 
100 14537 
100 

100 

100 
100 
100 
1001 
100 12001 

200 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

12076 
12085 
12139 
i 2146 
12153 
12179 

12283 
12361 
12370 
12410 
12489 
12521 
12671 
12765 
12811 
12854 
12895 
12931 
12978 
12991 

100 Quince mil. 
200 

15289 100 
15328 100 
15413 100 
15484 100 
15506 100 
15565 500 
15861 100 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

20.000 
100 
100 

Trece mil. 

13033 
13068 
13079 
13080 
13098 
13228 
13277 
13408 
13433 
13438 
13440 
13499 
13502 
13522 
13549 
13580 
13657 
13663 
13701 
13717 
13843 
13858 
13862 
13887 
13900 
13944 
13992 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
2'>0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Catorce mil 

14030 
14108 
14178 
14235 
14242 

100 14281 
200 14320 

14337 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

14369 100 
100 14404 
100 14438 

14448 
14500 
14523 

14602 
100 14619 

14654 200 
2000 14686 

Doce mil. 

100 

14805 
14813 
14818 
14910 
14956 
14969 
14972 

200 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Diez y 
mil. 

16001 
16037 
16039 
16107 
16134 
16137 
16156 
16239 
16244 
16286 
16294 
16356 
16359 
16393 
16410 
16454 
16494 
16517 
16539 
16540 
16583 
16593 
16676 
16734 
16746 
16753 
16823 
16901 
16925 
16945 
16969 

seis 

16986 

100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 

Diez y siete 
mil. 

17028 
17069 
17134 
17233 
17247 
17248 
17292 
17327 
17332 
17333 
17396 
17475 
17487 
17565 

100 17588 
17643 

100 17656 
100 17677 
100 17742 
100 17784 
100 17819 
Í00 17821 

17841 
100 17865 
200 17881 

17944 
100 17981 
500 17996 
100 
100 

100 
500 
200 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 

200 Diez y ocio 20499 
mil. 

18042 100 

Ns. Ps, Pesos. 

18047 
18187 
18247 
18288 
18991 
18320 
18467 
18482 
18495 
18498 
18502 
18507 
18608 
18648 
18688 
18732 
18747 
18817 
18820 
18849 
18857 
18874 
18888 
18909 
18920 
18935 
18956 
18987 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

Diez y nueve 
mil. 

19040 
19091 
19108 
19158 
19172 
19197 
19271 
19301 
19339 
19340 
19373 
19414 
Í9415 
19475 
19499 
Í9504 
19506 
19520 
19552 
19562 
19635 
19707 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
000 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

19752 (a) 2000 
19753 80.000 
19754 (a) 2000 

Ns. Ps. Pesos. 

20695 100 
9 0 9 5 R ion 
20986 1000 

Veintiún 
mil. 

Ns.Ps. Pesos. 

21068 
21100 
21146 
21150 
21160 
21273 
21295 
21347 
22372 
21550 
21574 
21625 
21775 
21862 
21867 
21883 
21933 
21991 

100 
100 
500 
100 

1000 
900 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 

1000 
200 
100 
100 
100 

19759 
19779 
19804 
19817 

200 
100 
200 
100 

Veime mil. 

20070 
20089 

200 20102 
100 20148 

1000 20204 
100 20207 
100 20220 
200 20295 
100 20338 
100 20394 
100 20402 
100 20425 
100 20426 
100 20459 

20468 
20474 

20537 
20685 
20686 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 

Veintidós 
mil. 

22024 100 
22055 100 
22058 100 
22149 100 
22196 100 
22217 100 
22327 100 
22342 100 
22417 100 
22431 100 
22556 100 
22579 100 
22601 100 
22617 100 
22641 100 
22651 100 
22698 100 
22758 100 
22789 100 
22871 100 
22875 100 
22886 100 
22922 200 

Veintitrés 
mil. 

23020 100 
23063 100 
23100 100 
23110 100 
23231 100 
23319 100 
23355 100 
23364 100 
23458 100 
23507 200 
23519 100 
23597 100 
23671 200 
2m8 100 
23908 100 
23955 100 

Veinticua
tro mil. 

24263 
24270 
24277 
24305 
24349 
24365 
24372 
24400 
24422 
24447 
24474 
24517 
24542 
24547 
24555 
24611 
24617 
24729 
24819 
24848 
24853 
24865 

500 
100 
100 
100 
IOO 
100 

100 
100 

ÍOOO 
100 
100 
100 
100 
100 
ÍOO 
100 
100 
100 

Veinticinco 
Mil. 

25006 
25008 
25085 
250-8 
25104 
25110 
25188 
25221 
25302 
25343 
25Í67 
25502 
25610 
25651 
25707 
25799 
25820 
25893 
25923 

500 
100 
100 
100 
100 
i 00 
ÍOO 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

Veintiséis 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

100 
100 
100 

2400! 
24036 
24133 
24171 
24208 
24261 

100 
100 
100 
100 
100 
200 

2605? 
26129 
26169 
26174 
26230 
26255 
26272 
26352 
26384 
26406 
26465 
26496 
26516 
26517 
26625 
26634 
26642 
28701 
26719 
26855 
26869 
26896 
26911 
26973 
26981 
26982 

Veintisiete 
mil. 

27010 100 
27213 100 
27223 100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

27258 
27275 
27318 
27323 
27386 
27393 
27399 
27410 
27417 
27508 
27632 
27707 
27726 
27752 
27800 
27835 
27866 
27877 
27932 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
Í0<3 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiocho 
miL 

28078 100 
28118 100 
28130 100 
28223 100 
28343 100 
28481 200 
28562 100 
28568 100 
28607 100 
28646 100 
28664 200 
28666 100 
28716 200 
28753 100 
28805 100 
28818 500 

100 

Ns.fPs. Pesos. 

30529 
30623 
30671 
30675 
30689 
30701 
30765 
30795 
30854 
30860 
30881 
30885 
30903 
30935 
30953 
30995 

1000 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Ns Ps. Pe-os 

Treinta 
y un mil. 

Veintinueve 
mil. 

29078 100 
29151 100 
29175 100 
29232 100 
29270 100 
29275 200 
29297 100 
29377 100 
29389 100 
29416 500 
29432 100 
29478 200 
29484 100 
29539 200 
26693 100 
29702 200 
29750 100 
29762 100 
29808 100 
29874 100 
29875 100 
29901 100 
29980 100 

Treinta 
mil. 

30084 500 
30105 200 
30129 100 
30133 100 
30139 100 
30162 100 
30227 100 
30243 200 
30259 100 

31033 
31039 
31209 
31248 
31300 
31332 
31357 
31365 
31385 
31416 
31431 
31449 
31462 
31471 
31764 
31892 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
ÍOO 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta 
y dos mil. 

32176 
32212 
32221 
32357 
32366 
32415 
32481 
32489 
32555 
32565 
32616 
32624 
32752 
32765 
32832 
32970 
32976 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
500 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

Treinta 
y tres mil. 

33023 
33062 
33077 
33092 
33303 
33326 
33401 
33430 
33509 
33524 
33559 
33574 
33584 
33630 
33657 
33689 
33849 
33898 
23973 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
200 

1000 
100 

Treinta 
y cuatro mil 

34090 100 

100 
100 
200 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

34121 
34132 
34195 
34198 
34278 
34382 
34450 
34485 
34510 
34578 
34591 
34680 
34688 
34712 
34722 
34738 
34833 
34911 

Treinta 
y cinco mil. 

Ns, Ps. Pesos. 

Treinta 
y siete mil. 

37001 
37005 
37064 
37072 
37086 
37111 
37134 

200137146 
200 37187 
100 37222 
100 37224 
100 27282 
100 ¡37303 
100 37349 

'37408 
37545 
37575 
37618 
37625 

100 
10® 
100 
100 
200 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

100 

35016 
35037 
35042 
35134 
35145 
35316 
35329 
35343 
35344 
32380 
35385 
35404 
35413 
35414 
35432 
35436 
35438 
35557 
35639 
35660 
35704 
35705 
35716 
35803 
35826 
35844 
35884 
35886 
35914 
35925 
35938 
35964 

100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 

3770^ 
37733 
37735 
37746 
37757 
37762 
37921 

100,37960 
1001 
200 
100 

1000 
100Í 
100^ 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ÍOO 
100 

100 
500 
100 
100 
10o 

100 
100 
100 

Treinta 
ocko mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

y 
Treinta 
seis mil. 

38009 
38010 
38078 
38168 
38356 
38369 
38387 
38410 
38416 
38422 
38440 
38508 
38526 
38547 
38569 
38589 
38601 
38899 
38904 
38927 
38983 

36012 
36015 
36066 
36101 
36120 
36125 
36160 
36190 
36231 
36301 
36354 
36363 
36386 
36443 
36642 
36726 
36735 
36833 
36885 
36886 
36925 
36931 
36935 
36960 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
200 
200 
100 
100 

i 00 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
200 

500 
100 
100 
100 
100 
10a 
100 
200 
500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
500 

Treinta y 
nueve mil. 

39017 200 
39138 100 
39145 100 
39258 500 
89322 100 
39336 100 
39345 100 
39389 100 
39484 IOO 
39619 100 
39637 100 
39673 100 
39758 500 
39773 100 
39849 100 
39906 100 
39923 100 
39926 100 

H a 
de 

pavite, 
8Íguiento 

correspondido á la Admin is t rac ión de Hacienda pública de 
á 2 .000, diez y nueve de á 1 000 j cuarenta' y cuatro 

uno de á 1.000 á cada una da las de Bitangas é Iloilo 
sorteo se verificará el dia 13 de Enero p r ó x i m o . — M a n i l a , 2 2 ' 

la 
da 
y 

de 

Pampanga, el premio de 80.000 pesos; 
de a 

los de 30.000, 20 .000 , 
1.000 y dos de á 500 , 500 á la de esta Capital, cuatro 

uno de á 500 á de Oottabato. 
Diciembre da 1 8 9 0 . — E l Administrador Central, Walfr ido Regüeiferos . 



8 7 2 24 Diciembre de 1890. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 177 

«o o> 00 

w 
Q 
H 
3 
—< 
o 

Q 
o 
OQ 

M 

M 
a 
% 
30 

o 
CT> 
00 

^3 

>-<!> 

Sí 5Si 

s o ^ 

CO 00 2̂ " C O } 
— 0 3 - r . c— 

O i c o Q0 —. 
" O T 1 O I 

o <u 3 ta 

a; 

CC O I Q — 

— . c o 55 

•5» «> 
S o 

.5S S 

I 
'O — CC -M 

o; 
^1 l O — — O J 

< ~ fM 00 O O * 
« D •<»• O 
— i C O 

O £ 

a * 

Ü — ' 

•C3 

— CO ^> I f l 

r - c n t — 0 0 
e o e«> —• GO 
O — O í 
— P 3 !£> 

e8 
tí 
gS 

¿I . 
o eo t< 

ira •<* o 00 

I I 
SI 

O ? D O t ~ 
c^* CO 
C J OO ^ lf3 

r-« --i1 ( N 

s 

O 

53 
ce 
o 
H 
>—I o cu 
Q 

ó 

o 
H 
fe H 

a; 
•O 
a. 

o -

es 

. M a, 

00 
• 3 

QQ 
O P-
1—1 a j 

o S « © v. 

o « 
o 

O 09 <í 
2 rt 
2 P 

-o. 
| 
•e 

o 

O 
o 
O 
ü 

93 
d o 

"o ea 
D o. O 

1=1 
_ o "o o 
OJ 

<D 

03 

O 

oc 
CD 

-O 
03 

- O 

a 
' o 
•>-• 
CD T3 

se 

SE0BETARIA DE LA COMANDANCIA. 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JÜNT> 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Si*. Comandante gene-

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
22 de Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
:notivo de haber resultado de sierta la 1.a el sumi-
aistro de los efectos comprendidos en el grupo 3.o 
lote núm. 5 que durante 2 años puedan necesitarse 
en este ArFenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 109 
ie 17 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar 
^nte la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
v una hora antes de la señalada dedicando los pr i
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
icitadores ó pueden ser necesarias y los segundos 
¡ara la entrega de las proposiciones á. cuya apertura 
e procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo a 
oodelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
•ello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 12 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Providencias judiciales. 
Per providencia del Sr. Juez de Paz de Binondo, recaída en 

la papeleta de demanda presentada por el Procurador Don 
José G. Reyes, en representación de los P. P. Agustinos, 
contra D . Francisco "Vila, sobre cobro de cien pesos por al
quileres de la accesoria letra B. de la calle de Jaboneros; se 
cita, llama y emplaza al referido demandado, ¡¡ aia que por si 
ó por medio de apoderado instruido y espensado, se presente 
en dicho Juzgado plaza de Calderón de la Barca núm. 16, 
el dia limes fecha 5 del mes entrante Enero, para contestar 
¡i la expresada demanda; apercibiéndole que de no comparecer 

en el dia y hora sellalados, en la forma prevenida, se sus
tanciara el juicio en su rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiére lugar. 

Dado en Binondo y Juzgado de Paz del mismo, á 18 de 
Diciembre de 1890.—Arcadio Castañeda. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, 

Por el presente c:to, llamo y emplazo íi los testigos nom
brados Paulo Regillo y Joaquín Ren Bernardino, ambos del 
pueblo de Jalajala, para que en el término de 9 dias, con
tados desde la inserción de este edicto eu la «Gaceta oficial», 
se presenten en este Juzgado para declarar en la causa n ú 
mero 6047 por hurto. 

Dado en Sta. Cruz á 20 de Diciemb e de 1<90.-Mariano Iz
quierdo —Por mandado de su Srfa., Cipriano Reyes. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Bataneas, que de estarlo en 
pleno ejercicio, yo el actuario 1oy fé. 
Por presente cito, llam-» y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Esperidion Socorro, vecino del pueblo 
de Galaca, para que por el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente ante mi ó 
en las cárceles de este Juzgado á defenderse d^l cargo que 
contra él resulta de la causa núm. 12249 que instruyo contra 
el mismo y otros por violación y detención ilegal, apercibido 
de que en otro caso, se le pararán los pc-ju-cios que hu
biere lugar. 

Dado éu Batangas, 12 de Diciembre de 1890. - Abdou V. 
González.— Por mandado de su Sría., Isidoro Aniurao, 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 
edicto, á los procesados ausentes Eugenio Capono (a) Sorsor 
y Natalio Lard sabal, vecinos del pueblo de Rosario, para 
que por el té rmino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, se presenten ante mi <5 en las cárceles 
de este Juzgado á defenderse del cargo que contra los mis
mos resulta en la causa n ú m . 122íl que instruyo contra ios 
mismos y otros por robo, apercibidos de que en otro caso 
se les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 19 de Diciembre de 1390.—Abdon V. 
González = P o r nTcndado de su Sría . , Isidoro Amurao. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ucada, 

del Barangay n ú m . 11 del pueblo de Sariaya de esta provincia, 
para que en el término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, comparezca en este Juzgado para contestar los cargos que 
contra él resultan de la causa n ú m . 3667 que instruyo por hurto 
y falsificación de documentos oficiales; pues si asi lo hiciere se 

_e oirá en justicia v de lo contrario, se sus tanciará la c^usa 
en su ausencia y rebeldía y se en tenderán las actuaciones refe
rentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tay ibas á 15 de Diciembre <te 189'.—Miguel Rodrí
guez.—Por mandado de su Sría . , Gregorio Abas. 

Don Ju l i án Gi l v Roiriguez, Juez de primera instancia de 
esla provincia, que de estar en actual ejercicio de s:ts fun
ciones, que el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l a, 2 a y 3 a vez 

al procesado Natalio Joaquín , natural y vecino de GaralUng, 
de 28 años de edad, soltero, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta de Manila», 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel de esta provincia 
á contestar el cargo que resulta contra el mismo y otro por 
hurto, en la causa n ú m . 1617: de hacerlo así le oiré y adminis
t raré justicia en dicha causa y en caso contrario, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tarlac á 17 de Diciembre de 1890.—Julián Gil —Por 
mandado de su Sría. , Juan Nepomocano. 

Por la presente cito, llamo y emplazo por 1 a, Q.a y 3.a vez 
á los procesados Joaouin de la Cruz, Jul ián Gosum y Mo
desto de la Cruz, ambos vecinos del pueblo de Concepción de 
esta provincia, naturales el primero del mismo, de 41 años 
de edad, casado el segundo, natural de Santa Ana en la Pam-
panga, viudo y de 29 años de edad y el tercero de 37 años 
de edad, natural de Cabiao en Nueva Ecija, para que dentro 
de 33 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
«Gaceta de Manila» se presenten en este Juzgado ó en la 
Cárcel de (Sta provincia, á contestar los cargos que resultan 
contra los mismos y otros en Ja causa núm. H^S por estafa 

de hacerlo asi, les oiré y adminis t raré justicia en dicha cansa 
y en caso contrario, les parará el perjuicio que en derecho 

haya lugar. 
Dado en Tarlac á 17 de Diciembre de 1890,—Julián Gil — 

Por mandado de su Sria., Juan Nepomuceno. 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera instancia 
en propiedad do la provincia de Camarines None, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo presente Es

cribano doy fé. _ _ , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. José 

María del Campo, español peninsular, natural de Agoró, pro
vincia de Valencia é Interventor que fué de la Real Hacienda 
de esta provincia, para que dentro del término de 3o dias, com
parezca ante este Juzgado de 1.a instancia por si ó por medio de 
apoderado legalmente autorizado, para ser notificado de la parle 
dispositiva de la Real ejecutoria recaída en la causa n ú m e r o 
577 seguida contra Francisco Escaro de Joras, conocido por 
gandul, por disparo de armas de fuego con lesiones por ira-
prudencia temeraria, y' para devolverle el revolver que le fué 
ocupado en dicha causa, con apercibimiento de que si no lo 
verifica en el expresado término, le para rán los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Dado en Daet á 4 de Diciembre de Iir90.-Fernando Usera 
y Guzman.—Por mandado de su Sría-, José Herrero. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
ausentes Venancio Carreen y Doroteo Samora, el p'imero con 
apodo Bancion, indio, hijo de Es téban y de A ñ á d e l a Sante, 
natural de Naguilian, provincia de la Union, de unos diez y 
ocho años de edad, de oficio labrador y el último indio, hijo 
de Benito y de Felipa Cruz, natural de Narvaoan, provincia 
de llocos ^ur, de quince á diez y seis años de edad, sol
tero, labrador, p^ra que por el término de treinta dias, con
tados desde esta ferha, se presenten en este Juzgado á con
testar los cargos contra los mismos resultan en la causa nú
mero 49.'5 por hurto, pues de hacerlo así le oiré y adminis
t ra ré justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando el j u i 
cio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hub ere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, ^2 de Diciembre de 
1890.=Desi(l! rio Montono.—Por mandado de su Sría., Cayetano 
Hersi. Mariano Juliano. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
llamado Juan, vecino de San Miguel de Mayumo de la pro
vincia de Bulacan, es de estatura alta, pelo negro, barba lam
p i ñ a , cara redonda, nariz regular y color moreno, para que 
se presente en este Juzgado ó en sus corceles, dentro del tér
mino de 30 dia?, contados desde la publicación del presente 
en la ( Gaceta oficial de Manila», par* contestar los cargos que 
conlra él y otros resultan de la causa núm. 5346 por robo, 
frustrado y lesiones, que de hacerlo así le oiré y adminis

traré justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando el 
en su auseucia y rebeldía, parándole el perjuicio que '1 
recho haya lugar. 

Dado ea el Juzgado de San Isidro. 16 de D i c i e m K , , ] 
1890 —Desiderio Moatorio.=Por mandado de su Sría jua 
Sacamaate. 

Por el presente cita, se llama y emplaza á los reos aiu 
Dionisio Lagmay, Vicente Valdes, Adriano (a) Anoní? "I 
llamado Pió vecinos de Paniquí de la provincia de TarlaM 
yas demás circunstancias personales ignora, para que f'r 
término de treinta dias, contados desde la publicación dei 
senté edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se preseutll 
este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Cabecera, para 
testar sus cargos que contra los mismos resultan en la J 
n ú m . 540* por robo con violencia, int imidación en ia^J| 
sonas y homicidio: que de hacerlo así, se les oirá y adm* 
tr»rá justicia y en caso contrario, se seguirá sustaaí,] 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perj jicúM 
en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro, 27 de Noviembre de 1890.=De8iJ 
Montor¡o.=Por mandado de su Sria., Zenon Corrales. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de MJ 
Ecija, dictada en la causa n ú m . 490o contra Fernando MJ 
les por estafa, se cita, llama y emp'aza á Juan Jenue i 
del pueblo de S Fabián de la provincia da Paugasina'n 
que por el término de 9 dias, contados desde su inseremij 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en esto Ju/j 
para declarar en la causa arriba indicada, apercibido mía 
no verificarlo r'entro del espresado término, se le paraiiff 
perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. 

«an Isidro, 18 de Diciembre de 189J —Matías Salamany 

Don Inocencio Español Rósete y D. Francisco Lapus, ¡M 
rios de este Juzgado de Paz del distrito de Arayat dg 
provincia de la Parapanga. 

Damos fé y testimonio que en los autos de juicio 
seguidos en este Juzgado de Paz por D. Dámaso nizon 
demandante y D. Agustín Bulaun, como demandado, 
tltuido en rdbeldía sobre granos de palay ó su valor,'g. 
pronunciado con fecha seis de los corrientes, sentencia * 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: que debo condenar y condono en rebeldía al de 
dado D. Agustín Bulanu, á la entrega al demandante,! 
Dámaso Dizon, de sesenta y cinco cavanes de granos dj 
lay ó en su defecto al payo de noventa y siete ptí 
cuatro reales, que, importan al precio de doce r a í ^ 
cada cavan, y en las costas del ' juicio.—Asi d i f ini t iTái 
juzgando lo pronunció, mandó y firma el referido Sr. 
de que damos fé. —Ramón Alenson—Inocencio Español 
—Francisco Lapus. 

Lo transcrito es conforme con su original que obra al 
seis vuelto de los autos de ref'rencia y á que nos reS 
mos. Y para acompañarse al oficio que se dirige á u 
cretaría del Gobierno General de estis Islas, se expl 
presente testimonio que firmamos en Arayat á 1 9 ^ 
ciembre de 1890.—Damos fé.—Inocencio Español Hocete 
cisco Lapus. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia^ 
provincia, dictada con fecha 11 del a c t u a l en la causíi 
mero 6614 que se sigue en este Juzgado en averiijuacii 
las causas determinantes de la muerte de Estanislao M 
Barcelona^nalural de Albay, Cabecera de la provincia delmii 
nombre, cuya muerte ocurrió en la m a ñ a n a del 20 de Ij I 
últ imo, en él puente que se construye sobre el rio Gildn 
la comprensión de Minalín de esta provincia, para el fen» 
r r i l de M a n i l a á Dagupan, so c h a , llama y emplaza á ios pih 
ó parientes del expresadojindividuo, para que por el térmim 
'.i dias, contados desde la publicación de este edicto'] I 
«Gaceta oficial de Manila», se presenten en este Jtua I 
declarar en la r e ñ r d a causa, bajo apercibimiento delj 
hubiere lugar en caso contrario. 

Bacolor, 20 de Diciembre do 1830 —Julián Monron. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á 
tigos Luis Berñaga , Calixta Lorenzo, Rnmon Tobías y 
verte, vecinos del pueblo de Salasa de esta provincia, pSj 
por el t é rmino de 9 dias, contados desde la publicad^ 
presente edicto en la «Gaceta de Manila», comparezca^ 
este Juzgado á prestar declaración en la causa n ú m 99i 
tra D. Bernardino Bugayong y otros, por falsedad y u«! 
cédula falsificada, apercibidos que de no verificarlo se 
ra rán los perjuicios que en derecho hubire lurrar. 

Lingayen, 18 de Diciembre de 1890.—El Escribano, SanlJ 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esü 
vincia, so cita, llama y emplaza al reo ausente Antonio J 
lian, indio, natural le Taguding provincia de llocos Siffl 
ciño de San Fabián , de 45 años de edad, casado coa C< 
hijos, labrador, del Barangay de D. Jacobo Rmgor, de esti 
regular, midiendo cuatro pies nueve pulgadas, cuerpo «i 
pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, bart» 
piño, color moreno, para que en término de días, coij 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
presente á este Juzgado ó en las cárceles de esta CabeW 
contestar los cargos que le resultan en la causa núm 
seguida contra él y otros por robo; que de hacerlo así se» 
y administrará justicia y de lo contrario se Q decl irara 
tumáz y rebelde, entendiéndose con los estrados del Juzga1 
ulteriores diligencias que s* practicaren respecto al raisafl 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 18 de Diciembre de 1890.—Santiago Guevara. 

- i 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de Navio' 
Armada, segundo Comandante interino de e>-ta Covati^ 
de Marina y Fiscal de la presente sumaria. 
Ignorándose el paradero de Proceso Salas y demás tr P"" 

del casco n ú m . 18̂ 5 que en la mañana del 7 de Enaro» 
abandonaron la espresada embarcación, en uso de l«s 
tades queme conceden las Reales ord'-nanzas. por e>te m1 
edicto, cito, llamo y emplazo á los expresad s ind viilu* 
que en el té rmino de 10 dias, se presenten en est» ü 
dencia á responder á los cargos que les resulten. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890.—Francisco Rapallo 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don José María Verdejo, y Salguero, Teniente de lufí 
de Marina, Fiscal de causas de la Comandancia Mi*^ 
Marina de la provincia de Manila. 
Ignorándose quienes sean cinco individuos que en 

dragada del 6 oe Noviembre 'de 1889 asaltaron y robj 
un parao que navegaba en aguas de la Laguna "de 
este m i primer edicto, cito, llamo y emplazo á los É 
individuos, para que en el término de 30 dias, se P 
en esta Fiscalía á responder á los cargos que s > I6' 
en causa criminal que por asalto y robo se les si-Mifl. . 

Manila, 22 de Dic embre de 1890.—José María Vera1 
su mandato, Dalmacio Balagtas. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, Ntf*1] 


